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Artloalo 1.® Las leyes obUgarin en le Peninsula, isles j 
Balas.ree y Cañarías, à los veinte días de an promulgaoion, 
41 411Bliad no se áíc^ajaidsó otiA coBBa Sfl dütiwáo tdjjlui Ifi 
VromwlgHüiôn dt dift Bn ■*l'®® temmi» Is inséifóión dB 1* lóy 
ea la tíaceio eftetol. ,

Art, g.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de an 
cmuplimietuo,

Art-a.” Los leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no 
dlapaniwecQ lo contrario. (Cddige owil mg^tt]

El Roal doctato de 4 da Enero de 1883 y la Beal orden 
de 6 de Agosto de 1691, disponen no se otorgue por laa oor- 
poracio nea provinciales ni municipales ningún documente 
mi escritura ría qne los rematantes presenten los recibos 
do haber satjaieoho los derechos de inserción de 1« annn- 
síos.da subastas an la &aoeta de Madrid y Boletim OvierAL.

SCSCEIPCÏÔN PARTICULAE

£n CÓBSOBA
Un mes.. , . , .
Trimestre.. < <
Seis meses.. . , . 
Un año.. . .

P«ietae.

. 9

. ft 26

. 16 faO 

. SS

FUBBA ÚB CÓRDOBA PB»»I*».

.Vn iho»; ...... 4
Trimesiro, . . ■ • • ■
SwB tdeaeu., . . • • . ^ 60
Un año. . . . . . . > .46

iVôitwîrü itwîfs, 38 dnUntpn ie p^tta.
So finhUca todon lea dUe, excepto los domíngoB.

NOTA mPOBTANTB-^lBinediataniente que los ^bb. Aio»ld«» 
5 Secreterioa reciban esto "BOLETÍN, Opondrán que se Aji 
* uneiemplar ea el sitio le oostuiabre, donde permanecerá 

hasta el recibo del número BÍgW.pnte

i Laa Leye», Órdenes y anunmoa que se «áudon publia 
‘ en loa Boieíi*íí 0jíciaí«,8e han de remitir ni Jefe poHtiea 

rwecSv4 pof cayo conducto he pasarán 4 loa «ditOrea da 
loa mencionados periádieos. " ¡e ~ „ loti \(Ordenee de 2 de Abril, de 3 y .21 de Octubre de 1864.)

Loa señores SeoretarioB erndaráñ bajo su m»s «^^^ 
respensahUidad, de conservar loe nteiBros.de esto Jf^«S 

í oóleccíonados para SU enenadernación, que deberá vena- 
1 cgrae al final de cada año. .

AdvRBTRNCia. Conformeoonla condición 4. .el pile 
go que ha servido de base pira U subasta, no se lusért^ 
niiiffnn anuncio que sea A instancia de pai^ sin que ar^ 
nen los interesados el importe da su publicación,^a 
de 36 céntimos pon linea ó parte de ella, y la venta do nu- 
meroe sueltos á 39 céntimos.

fssilEiiEía leí Ceestio le Siustiee
{Qaceia del 9 de Febrero)

S9. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa- 
lud.

Kiùijiïïio de la Golieniaciiii
Reglamento

DE Li
Ley de saneamiento y mejora interior 

de las poblaciones

DISPOSICIONES GENERALES

TÍTULO PRIMERO
CAPITULO n

De los que tienen representación 
en la tramitación y resolución 

de los expedientes de expropia
ción y derecho á ser indem

nizados
4." Certificación del Alcalde de la 

localidad con referencia al padrón mn
nioipal, en que acredite que durante el ' 
plazo de diez años consecutivos tienen 
eBtablecids la industria ó el oomeroio j 
en el edificio, cuarto ó tienda que se t
expropie. ;

. El plazo de loa diez años se oompn- > 
tará hasta la fecha de la aprobación 1 
definitive del proyecto por el Go- ’ 
biemo ? faohadas ó luces directas sobre las mis-

Acu'lO. Fuera de las personas enu- > mas luces ó patios, ouanfio loe propie- 
meradaa en el árticaÍo 8.* .de este re- i tarios no oonaientan en deasparición. 
«lamento, nadie podrá reclamar contra y Tercero Ea obligación del oonoe- 
loa expropiantes en los expedientes A I sionario expropiar las parcelas meno< 
que las exprcpiaciones se refieren; pe- ’ — f"-
rO loa que se orean perjudicados con-, 
servarán todas las noción ea contra quien 
corresponda, con arreglo á dertoho. ' -------- - ., 7v---

Art. 11. 0anudo loa!que, ' según eh - ss enajenarán con arreglo á Io dis- • -,----- -,------  ,
artloalo 8.* de este reglamento, deban * puesto en la ley de 17 de Jutíio do * que ^aededioaean lae^nnoas.^ 
asr parte legítima en he expedientes'. 1'869.
de expropiaoión, no gocen de la pleni- 1' Quinto. Para los efectúa de . Ia ley, 
tud da sna derechos civiles, Serán re- i se oonaiderarán parcelas edifionWea 
presentados, do conformidad con lo ; aquellos solares que lo fueren con arre- J 
que dispoup ol 8rthalo-6.’ de U h/f-'-gle-Ah dispuesto eu las Ordenanzas j —-. a
por los qne con arreglo á las leyes es-f momoipal^ de la pobhoiónddonde h pasará á la Delegación de Hacienda 
tán antonzados para Buplir su falta de expropiación se verifique, ó á las dw- r una relación de todas las fincas ex pro 
capaoidad. Al efecto, si para contratar ' posiciones de higiene y ealobridad. » «r
válidamenta neoesitasen por razón de ^ Sexto. Las expropiaciones se ^•^

BU estado autorización especial, se en
tenderá conoedida ésta con las oondi 
cloues siguientes;

1.* Que en el expediente se hagan 
observar ías preaoripoiones de la lay,

2.' Que las can tifiadej que hubie- 
Beo de ser producto de la expropiación 
se depositen ó empleen con arreglo á 
derecho.

Art. 12. Cuando la finca ó derecho 

i

real que haya de expropiarse se halle 
en litigio, se considerará corno parte 

. legítima en el expediente á quien esté 
' en posesión de la misma finca ó dere

cho, y en su defecto, el administrad or 
1 judicial, y el precio de là expropiación 
i' se pondrá por el expropiante á dispo- 

sioión dél Tribunal que entienda en el 
i litigio. Ijob desconocidos ó ausentes de 
1 ignorado paradero serán representadoa .
I por el Ministerio fiscal. El Estado, las ’ 
? provincias y los Monieipics, por sus j 
S bienes.propios, estarán representados } 
í por quienes tienen este derecho Según ! 
» las leyes vigentes. t 
j CAPÍTULO III
1 Amplitud de las expropiaciones

Art. 13, Primero. Además de la 
j 
t

é

faja de terreno precisa, para: la ooopa- 
ejófl de las calles, plaza ó jardines, ó de 
la obra en general que para la expro
piación sea necesaria, se podrá pedir 
la expropiación de una faja adyacecte 
á la obra, y paralela á la misma, cayó 
fondo no podrá exoeder de 60'metros 
ni ser menor de 30. . - ■ *

Segundo, Asimismo serán expro- 
píables los patios, calles ó trozos de vía 
necesarios para regularizar manzanas,

• mismas se empleen. "
t 4.' Estarán igualmenle exentos de 
f toda clase de impuestos todas loe actos 
1 que originen el pTÍBi« i señal de quedar enterada.
L de las fincas que ee conatruyan, ya sea 1 . . j.

; res de cinco metros de fondo oon fa- | por razón do licencias munioipalea ó . solares dant^'iUlnlaz^dehs diez 
obada á los terrenos expropiabloa. { de.otra clase, loa establemmiontoB, m- J .^^^^ BÍffaiéntea al del otorga miento da 

f Cuarto. Laa parcelas resultantes de » quiUnatús, y en ««}"*^¿J£^“Jí¿Í: la escStura de comprsventa pódrá 
« ha reformas proyectadas y aprobadas.] Xÿ^SSa que fZ Al uso á | recurrir ;a^te la Delegación de H?cj©n- 

cue hlfiúoaa. " rúa ai se oonndeta agraviado por la

en absoluto, de tal modo, que loa úue- - 
vos solares que se formen queden li- • 
brea de carga, servidumbre o derechos 
que gravitarán sobre he fincae do que J 
procedan. 4

Séptimo. La tasación de las expro- i 
piaciones neoeBárias para la ejecuoión j 
de las obras próyeotadas pe verificará 
con arreglo á lo dispuesta en el pre- , 
sente reglamento.

CAPÍTULOIV
Derechos de los expropiantes
Art. 14. Los propietarios de las j 

nuevas adificsoiones que se levanten , 
en la zona expropiada gozarán de he i 
siguientes beneficios: i

- 1,® Los propietarios de las fincas 
nuevas no tributarán en concepto de 
coottibaedón territorial, durante los 
primeros veinte afiúB desde qué se ha
ya Construido la fine», por mayor suma 
qne la. que prdporcionalmaate lea oo- 
rrésponda con relación á la cantidad 
que en conjunto estaba impuesta á lás' 
finesa que, habiendo de ser expropia
das, ee encontraban en pie al adjudi- i
caree la oonoesión, . t

i 2.“ Si durante ©1 plazo úe los vein- Î 
^' te años á que se refiere el caso anterior § 
i fuese menor el tipo de.tributación.que 
; 60 acordase para las demás fincas do la ■. 
i población, les será aplicado este bene- i 
' fioio. 1
i 3.“ Las fincas que se construyan 1 
1 estarán exentas dé toda clase de dere- j 
1 chos municipales ó de cualquier otra í 
1 naturaleza, no sólo por razón de iieen- 
1 oías 'de obras, sino también por loa ma- 
í tenaleá de oonstrucoión que en ha

U^ 5v* Quedan exentas del impuesto J cuota que se hubiese Aÿigaado at (^ ar 
, I de- derechos reales y transmisión de í;en concepto ^a,4JontTitl<wión tqrr^to- 
i j^ bienes! las Brimeras enajenaoionea de : rial. .
■ 5 los solares que resulten. La Delegación de Hacienda, en el 
1 ' Art. 16. El empresario de las obras plazo de un mes resolverá lo que pro-

id. 1 piables que se hallen comprendidas en haciendo oonatar en la diligei 
W?,U®fe,fr?,t ÍK^ ffl™'l^frtT^ía“:i“'f “fí’-iS^^^^^

los trabajos; dicho Centro expedirá de 
oficio el oonceBÍonetio la relación d© 
las cuotas de oontribaoión territorial 
qne satiefagan las reférifiae fincas, cu- 
jn8 cereifioaoícnes se unirán al expe
diente eñ pieza separada, queTse deno
minará “Exención de impuestos.,, 

Art. 16. Termihade la explanación 
de loe terrenos en cada Sección, el con* 
ceeionsrio pasará á la Delegación de 
Hacienda relación de los solares que 
resaltea edificables en la misma, deta- 
Uándoee número, cabida y situación, 
para que por dicha dependencia, y en 
el plazo de un mes, se haga el cómputo 
de la parte aliouota que á cada finca 
corresponda satisfacer por contribución 
tsrritotial, cqn relaoióp à Io que impor
taba la oántidad total bon quo tributa
ban por el misino concepto las fincas 
expropiabas en la Seooíón en que.los 
noevofi.solares so hallan enclavados.

La Delegación de Hacienda comuni
cará da oficia al conoesiónario el resul- 

: tado do Ia anterior operaoién^; ouya oo- 
munioBoión se unirá al expediente en la 
pieza de “Exenoión de impueetOB.»

Art. 17. El concesionario dará cuen
ta á la Delegación do Hacienda, dentro 
del plizo de los tres días siguientes al 

i de haber se firmado la escritura de ven
ta, de la enajeuaoión de cada uno de 
lo» solares, consignando el nombre del 

: comprador y la onota qne con relación 
á la comunicación á que so refiere el 

i artículo anterior oorreajioiide tributar 
durante el período de los veinte ptime- 

< roe años en concepto, de territorial á
' la finca que se edifiqué, haciendo ouns- 

ter haber dado conocimiento al corn-
pr&dor de este extremo.

El nuevo dueño .del solar, ó en su 
representación persona íegalmeniAáa- 
torizada, suscribirá este acoumefito eu-

ceda, notificando el resultado al dueño 
del solar, ó à an representante legal, 
haciendo oonetar en la diligenoia » 

9 pro0Gu ft 11
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2 BOLSTíN OFICIAL BE LA PROVINCIA BE CORBOBA

contra dicho aouardo, y plazo en qna 
pueden interponeree,

_ Contra la reaoluoión de la Delega’ 
ojón de Hacienda puede interponersa 
reoarso de alzada ante el Ministro de 
Hacienda dentro del plazo de treinta 
días signíentts al de la notifioaoión de 
aquélla. La resolnoión dal Ministro,que 
será notihoads al reourrenta en la mis- 
ala forms qne la anterior, ultima la vis 
gahemativa, y contra ella procede si 
recurso oontenoioso ante el Tribunal 
correspondiente.

Si no se hubiese verificado transmi
sión da los solares y el concesionario 
de las obras de ref rma edificase por 
su cuenta en todos ó en alguno de los 
mismos, podrá entablar los reenrsoe 
que quedan indioados, entendiéndose 
que el plazo para interponer el primero 
será oí de tos diez días siguientes al de 
habetse expedido por el Ayuntamiento 
la lioenoia para edificar en el soler á 
que la redamaoién se refiera.

(Se ctrntinuará.)

Número 461
KEAL OEDEN

Vista la comunioaoión dirigida ¿ este 
Ministerio por el Reverendo Obispo de 
Osma, en súplica de que se declare no 
haber sido derogada por el art, 44 de 
la nueva ley de Éectutamiento la Eeal 
orden de 12 de Marzo de 1895, en vir
tud de la ooai los Coras párrocos no 
están obligados á presentar los libros 
parroquiales en los Ayuntamientos res
pectivos, bastando solamente las rela-

1 Clones que coo referencia á los miamos 
remitan annalmentt;

y. M. el Esv {Q. D, G,), y en su 
nombre la Ebuja Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que no ha- 
biéndose modificado, en lo que pueda 
afectar al extremo á que aquel Prela 
do se refiere, por la ley de 21 de Agos
to del afio último el art, 44 de la de 11 
de Julio de 1885, de cuyas leyes es re
fundición la publicada por Real deore 
to de 21 de Octubre, existen los mis 
mos motivos que sirvieron de base pa
ra dictar la Real orden aclaratoria de 
12 de Marzo de 1885, publicada en la 
Getceía del 13 de dicho mes y afio, y 
por consiguiente debe oonsiderarse á 
ésta coa toda su fuerza y vigor, y con 
el carácter de generalidad que antea 
tenía.

De EesI orden lo digo á V. 3. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde á V, S, muchos afios. 
Madrid 6 de Febrero de 1897.—Gog 
Gayón.

8r, Gobernador de Ia provincia da....

COMISION PROVINCIAL
Número 420

Nota dedos precios medios señalados 
por la Comisión provinoial,en sesión 
de 3 del corriente, para la liquida
ción y abono de los suministros ve
rificados por los pueblos de esta pro
vincia durante el mes de Enero an 
terior, con arreglo á la instrucoión 
de 9 de Agosto de 1877.

Pesetas

Ración de pan de 70 decágra- 
.“08 0 30 
Id. de cebada de 4 kilogramos 1 01 
Id. de paja de 6 kilogramos 0 33 
Kilogramo de lefia 0 04
Id. de carbón 0 09
Litro de aceite o 87

Lo que se publica en e^te periódico 
oficial para conocimiento de los Muni
cipios interesados.

Córdoba 6 de Febrero de 1897,— 
El Vicepresidente, Emilio Galzosta.

JEFA TUR OT MINAS
Número 219

Número del expediente 3677
Minas

Don Tomás Merino y Sorrés, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago saber; qne por don Domingo 

Muguerza Egoia, vecino de Belmez, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
da esta provincia una instancia, fecha 
6 de Enero de 1897, solicitando se le 
concedan diez y ocho pertenencias pa
ra la mina denominada “San José„, de 
mineral plomo, sita en el término de 
Belalcázar y sitio nombrado La Solana, 
de expresado término, propiedad de 
don Francisco Murillo y de varios ve- 
oinos de referido Belalcázar, que linda 
al Norte con terrenos de la propiedad 

j da la ezoolentieima señora Duquesa de 
Casariego, vecina de Madrid; al Este 
con la dehesa del Tornillo, y al Sur y 
Oeste con terrenos baldíos; cuyo regis
tro le ha sido admitido por decreto del 
señor Gobernador de 16 de Enero ac
tual, salve mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Sa tendrá por 
punto de partida un pozo de tres me
tros de largo por dos de ancho y catorce 
de profundidad, relacionado por dos 
visuales, Ia primera al ponto más alto 
del Castillo de Santa Eufemia, direc
ción Norte 106* al Este. La segunda al 
ángulo de la casa del Quinto del Tra
pero, propiedad de don Pedro García 
Balsera, Norte 106* Este. Desde dicho 
punto dirección Norte 16.' Oeste se 
medirán 200 metros fijándose la 1.‘ 
estaca; de l.“ á 2.» direooión Oeste 15* 
Sur se medirán 460 metros; de 2.* á 
3." dirección Sur 16* Este se medirán 
300 metros; de 3.* á 4.* dirección Este 
16 Norte se medirán 600 metros,’ da 
4.*á6.“ direooión Norte 16" Oeste se 
medirán 300 metros, y de 6.*á 1.* di
reooión Oeste 16’ Sur se medirán 160 
metros, quedando cerrado un períme
tro que comprende las diez y ocho per
tenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador, por medio d« esta edicto, 
para qne en el término de 60 días pue
dan producir sus reclamaciones, con
forme ai att. 24 de la ley, los que se 
orean con derecho para ello,

Córdoba 16 de Enero de 1897,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

DELEESCION DE HSCIENOHEJIJRDVINCIII DE CDRDDBA
Número 369

NEGOCIADO OE MINAS
IMPUESTO DEL PRODUCTO BRUTO DE LA RIQUEZA MINERA

“*T?’Í * ’^•“T r *^ “ «Tito en este provincia, según lo declarado por sus dueflos ó represententes en el señando trunes 
de m^T“ r? 1 "^ ^ " ’! ” "^ *’ FT? Í^~ "’ “«** «^ "* “^ 27 de la Instrueeión fc»*AM
de 1889, con el fin de que pueda reclamar contra ellos todo aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio asicnado á 
los mmerales que á continuación se exnresan: ’ ’ ^ precio asignaao alos minerales que á continuación se expresan:

Número 
de la 

carpeta

1

j NOMBRE DE LA MINA
Clase 

mineral
Término 

en que radica
■ NOMBRE DEL PRO PIET A K IO Número 

de quintales 
métricos

' Precio 
del 

■mineral

Ptas, Ct me.

Valor integre 

Pesetas Cte.

2por 100

Ptas. Cta.

146
676

La Calera 
Casiano de Prado

Hulla
Plomo

Belmez 
Posadas

D. Juan Abraham Dioderich 
Sooiodad Santa ^¿rtigfa

1_________ _

11101
16700
60028

90 9990 90 199 82
160
184

El Paseo 
Trajano

Hulla 
Idem

Belmez 
Idem

Compañía de los F. C. Andaluces 
| Idem

46,25,2Sj 7 10
90

178976
46025 20

3679
900

60
60

86 La Mar teleña Idem Idem 13273 90 11946 70 238 92
161 La Torre Idem J Idem 23349 90 21014 10 420 28
233 Ana y Pequeña Idem fidem ( Idem 43832 90 38098 SO 761 98
189 San Marcelino Idem Idem 149673 90 134616 70 2692 31
124 Santa Elisa Idem Idem 29076 90 26167 60 623 36
463 Nueva Unión Plomo Puente Obejuna I 88046 90 72240 60 1684 81
116

96
Terrible
San Miguel

Hulla 
Idem

Belmez 
¡Idem

Sociedad Minera y Metalúrgica 
Tderp

1793
146443

13
90

21616
131798 70

430
2636

32
98

96 Esperanza Idem lldem Idem 97628
48816

90 87866 20 1767 30
396 Fortuna Idem Idem 90 43983 60 878 67
694 Demetrio Plomo Alcaracejos Sociedad A. Anglo Vasca

Delprat Carr
Sociedad Cota Pepita de Argallón
D. Juan de Mesa

31063
6800

90 27947 70 668 96
566 Ntra. Sra. de los Dolores Idem Hornachuelos 149600 2999
618
394

Gloria
San Juan

Edem 
Sulla

Fuente Obejuna 
'Idem

2873
60 

80330 
76700

200

60, 34 y 21 
S

87620
400

1762
78

40
60

188 Santa Isabel Edem Belmez Comp." F, 0. M. Z, y A. 
D. Rafael Montejo

90 27297 646 94
614 Pepita Plomo Villv.* del Duque 90 

8
69030

1600
1380

32
60

r
i

Total..................e 866161 1193681 60^33873 63

Córdoba 30 de Enero de 1897,—El Delegado de Encienda/Pedro Ortega.
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 11 DE FEBRERO DE 1897 «

Agencia ej ecutiva de Hacienda ¡ tantX «í^ixs dd ‘sa" ’' "“^ ‘ ‘°’ ’“ ""^ ""^ 

ZONA BJE FUJENTN OBNAUNA HoB deudores. P ' ' tadores, cou citación de 
. Dado en Fuente Obejuna á 6 de Febrero de 1897 —El Agente 

ejecutivo, Juan de Castro.

Número 437

EDICTO DE SEGGNDA SUBASTA DE ÍINCAS Elabadiabioa Baxxi<3.ad
Don Juan de Castro Merino, Agente ejecutivo subalterno de Hacienda de 

esta zona.
Hago saber: que en expedientes ejecutivos de apremio que se instru

yen en esta Agencia, contra los individuos que se dirán, por débitos qne lea 
resultan a la cootribuciou territorial, en los términos municipales de Gran
juela y Valsequillo, y para haberíos efectivos, he acordado la venta en pú
blica subasta, de las fincas siguientes, propiedad de los mismos.

i

Núm, 408

Fallecimientos ocurridos el dia 1,’ de Febrero

DEBITO 
total

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
Capitali
zación

PAIIEOQDIAS SEXO ESTADO EDAD EKEESMEDADES

Pts. Ctma. Pts. Ctsm. ' San Francisco 
Santa Marina 
San Pedro 
Sauta Marina

; Idem
! Salvador
! San Nicolás
. San Joan
l Catedral

Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra
Varón 
Idem

Soltera 14 meses Bronqnitis

36

PUEBLO DE LA GRANJUELA

Don Romnaldo Castillejo Foentea, veoiao de la Gran
juela.—Una casa en la calle Contiendas, de dicha villa, mar- 
cada con el número primero, que linda por la derecha en
trando con otra de Pedro Caballero; por la izquierda hace 
esquina á la calle Nueva, y por la espalda con corrales de

Idem 
Viudo 
Soltera 
Feto 
Casado 
Soltera 
Viudo 
Idem

7 años
86

3 mtos.
3

68 años
2

77
80

Idem
Lesión cardiaca
Falta de desarrollo
Idem
Apoplegia
Caqueaia pulmonar
Aeistolia
Disenteria

60

casas de la oalle Llana. Cuya finca, con las rebajas autoriza
das para estas segnndas subastas, ha sido capitalizada en

Don Luoiano Chavea Monterroso, de la misma vecindad. 
—Una casa ea la oalle Contiendas, de dicha villa, marcada 
con el número tres, que por la derecha entrando hace esqui
na à la oalle Nnova; por la izquierda linda con la del número 
cuatro, de Agustín Molina, y por la espalda oon corrales de 
la do Emilio Chaves Monterroso; capitalizada en

PUEBLO DE VALSEQUILLO

391 67 DIA 2 DE FEBRERO

208 33

i San Andrés 
San Pedro 
Santiago 
Catedral 
San Miguel 
Idem

Varón 
Idem 
Hembra 
Varón 
Hembra 
Idem

Soltero
Viudo
Viuda 
Soltero 
Soltera
Idem

24 dias
69 años
46
3
4 meses
7

Pulmonía 
Conseco oión 
Pulmonía 
Difteria 
Bronquitis 
Idem

16 Don Pedro Calderón Barbero, vecino de Valsequillo,— 
Una oasa-frágua en la calle de la Fuente, de expresada vi
lla, sin número de poblaoión, que linda: por la derecha en
trando hace esquina á la calle de la Fuente; por la izquierda 
hace tambien esquina ¿ la misma calle, y por la espalda con 
la casa número diez de referida oalle de la Fuente, propia 
de Rafael Perea; capitalizada en

Los herederos de José Maria Fernández, de la misma 
vecindad. Una casa en la calle Osuna, de la misma villa, 
que linda por en dereóha entrando con otra de José Cerrato 
Horrillo; por su izquierda con otra de Dolores Fernández, y 
por la izquierda oon cerca de Juan Dueñas; capitalizada en

Don Juan Perea Montero, de la misma vecindad.__Una 
casa en la oalle Córdoba, de la misma villa, marcada oon el 
número oiaouenta y ocho, que linda por Ia derecha entrando 
^n cerca de Cecilia Zamorano; por la izquierda oon casa de 
Dolores Gallardo, y por la espalda oon otra de José Cerrato* 
capitalizada en__________________________________________*

DIA 4 DE FEBRERO

106 76

Catedral 
Idem 
San Juan 
San Lorenzo 

1 San Pedro

Hembra
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Casada 
Idem 
Viuda 
Soltera 
Idem

27 años
30
85

1
16 meses

Lesión orgánica 
Cirrosis hepática 
Apoplegia 
Bronqnitis 
Angina infecciosa

40 333 34 DIA 6 DE FEBRERO

260

Catedral 
Idem

Varón 
Idem

Soltero 
Casado

67 años
68

Septioenoia
Diarrea senil

DIA 6 DE FEBRERO

Las subastas tendrán lugar en las Casas de Ayuntamiento de los 
pueblos de Valsequillo y Granjuela, loa días 12 y 13, respectivamente del 
mes actual, y hora de doce de su mañana á la una de su tarde. ’

Para conocimiento general se advierte:
1 ." Que los dueños ó sus causa-habientes pueden librar sua bienes pa

gando los desenbiertos que le resulten en el procedimiento, antes de ce
rrarse el remate, pues aprobado este, la venta es irrevocable.

2 .“ Que serán posturas admisibles las que cubran las dos terceras 
partes del líquido fijado á los bienes 6 el importe de los débitos, apremios y 
costas causadas y que se causen, según previene la disposición 9 * del artí
culo 4.’ del Real decreto de 27 de Agosto de 1893. j

8 .® Que los títulos de propiedad de las fincas estarán de manifiesto en 
esta Agencia, y en caso de no ser así, por no presentaree por los deudores 
para este acto, como se les tienen reclamados, se llenará este extremo en la 
forma que ordena la Instrucción vigente, y si careci esen de ellos se suplí- 
H su falta en la forma que dispone la Ley Hipotecaria.

4 .’ Que el que resulte rematante entregará en el acto de la subasta 
« importe de los adeudos por principal, apremios y costas y hasta el 
«ompleto precio en las oficinas de la Agencia, antes del otorgamiento de 

escrituras.

Catedral 
Idem
Sao Francisco 
Catedral 
Idem 
San Miguel 
Santa Marina 
Idem 
Santiago

Hembra 
Idem 
Idem 
Varón 
Idem 
fd em 
Idem 
Hembra 
Idem

Soltera 
Idem 
Ídem 
Soltero 
Viudo
Soltero 
Idem
Casada 
Viuda

36 años
60
14
27
73

3 
Momento 
69 años 
68

Tuberculosis
Aneurisma del corazón 
Toberculosis 
Lesión del corazón 
Disenteria 
Septioenoia
Asfixia
Perlesía
Hipertrofia del corazón

Córdoba 8 do Febrero de 1897.—El Secretario, Manuel Varo.—V,” B “• El 
Abalde, E. Alvarez,

VILLAVICIOSA
Kim. 426

Alio de 1897
Lista definitiva que en oumplimien* 

*^ ^j** jrsvenido en el artículo 29 de la 
ley do 8 de Febrero de 1877, se forma 
y publica do los señorea Concejales y

ouádraplo número de mayores contri
buyentes que^ tienen derecho á elegír 
Compromisarios para Senadores.

Señores Concejales
D, José Escobar Arribas

Jnan Fernández Nevado 
Manuel Oontrerae Nevado
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D. Joan Calvo Sepúlveda
Manuel Centreras Rodríguez 
Pedro José Nevado Escobar
José Escobar Infantes
Antonio Sisenando Ruíz 
Pedre José Muñoz Carretero
Aurelio Vargas Caballero
Gabriel Romero Nevado

Mayores contri buy entes
I), Ramón Vargas Sánchez

Antonio Escobar Arribas
Rafael Nevado Infantes
Joan Sánchez Arribas
José Nevado Nevado de M.
Pedro Cantador Arribas
Tomás Vargas Nevado
Sebastián Vargas Sánchez
Mateo Pulido Moreno
Bernardino Cantador Nevado
José Barrios Moreno
Joan Escobar Infante
Joan Machuca Infante
J osé Vargas Sánchez
José Moreno Machaca
Diego Martínez Rayo
José Martínez Serrano
Juan L. Areales Nevado
Juan Nieto Pulido
Patricio Nevado Nevado
Bartolomé Muñoz Galán
Domingo Moreno Nevado
Franoieco Nieto García
Antonio Galán Calero
Gabriel Arribas Nevado
José J. Barrios Infante
Rafael Balmisa Tenorio
Rodrigo Contreras Novado
Miguel Pedraza Caballero
Bernardino Nevrdo Nevado
Manuel Nieto García
José Valenzuela González
Federico Soria Sánchez
Sancho Calero Galán
Juan Carretero Díaz
Gabriel Nevado Nevado
Gabriel Nevado Escobar
José de la Torre Rodríguez
Juan Rodríguez Alcaide
José R. Santos Vargas
Miguel Muñoz López
Joan de Dios Infante Carretero
Lorenzo Caballero Vargas
Juan Contreras Nevado
Antonie Sepúlveda Pulido
Rafael Nevado Escobar
Pedro Carretero Delgado
Rafael Delgado Rojo

Villaviciosa 4 de Febrero de 1897,—
El Alcalde, Manuel Centreras.

VILLANUEVA DE CORDOBA 5
K4m. 442 8

Don Antonio Félix Herrero Morens, Alcalde't 
constitucional de esta villa.
Hago saber: qoe á virtud de la soli

citud dirigida por varios industriales 
de esta población ai señor Delegado de 
Hacienda de la provincia, sobre que se 
equiparen toe establecimientos públicos 
de venta instalados en los limites dd 
rádio de este término, á los que están 
dentro del casco, en gravámenes y fis
calización é intervención administra
tiva, por disposición de expresada su
perior autoridad, ee aounoia que las 
fincas y dueños de aquellos estableci
mientos son los que á continuaoión se 
expresan, los cuales pueden reclamar 
dentro del término de quince días, 
contra lo pretendido por mencionados 
industriales.

1,” Un establecimiento de venta de 
vinos y aguardientes eitnado en la de
hesa de Navalengaa, próximo á la ca
rretera de Andújar, propio aquel y el 
terreno dol vecino de esta villa Juan 
Colete-Moreno.

2 ." Otro idem eitnado en el camino 
de Obejo, en terrenos de Joan Bue
nestado Romero, propio aquel de Frau- 
cisco Mártiuez Ruiz, ambos de ésta 
vecindad. •

3 .“ Y otro idem ai sitio de Garro 
Bermejuelo, en terrenos de Pedro HU

(<

| güera Arévalo, de la propiedad aquel 
5 de Antonio Castro Pizarro, también de 
S este domicilio. - 
t Lo que as hace público por medio 
5 del presente parageneral conocimiento. 
| Villanoeva de Córdoba 4 de Febre- 
Í ro de 1897.—Antonio Félix Herrero. 

| BELMEZ 
| .Núm. 433

Año de 1897
| Lista definitiva de electores de Com- 
! promiearias para Senadores que ha de 
! regír en este término durante el año 
! arriba expresado, formada por el Ay un- 
! tamiento en oumplimiento del art. 26 
1 de la ley de 8 de Febrero de 1877.
9 Señores Concejales
> D. Safael García y Villalba
I Eduardo Soto Barona
I Cipriano Meros Mazo
l Franoisoo Mohedano Madueño
j Pedro Antonio Castillejos Rivera 

Diego Cuadrado Rodríguez
\ Paciano Arregui Pérez 

Francisco Esquinas CobOe 
José Soto Barona 
Francisco Macario López 
Mariano Ledesma Murillo 
Juan Sampelayo Cámara 
Vicente Sampelayo Cámara 
Rafael Mohedano Pérez 
Basilio Sotillo Frada

Vacante 
Vacante
Vacante
Md vn^oaifayorea contribuyentes y cuota que 

satisfacen.
Pt83. Ote.

D. Agastln Arregui Fernán-
dez

Joan Antonio Lozano
Lozano (mayor)

Bioardo Seto Barona
Juan Antonio Lozano

Lozano (menor)

y

y
Vicente Sánchaz Molero 
José Antonio Rodríguez 

Aparicio
Felipe Gómez Mellado
Lucas Narvaez Sánchez
Juan del Río García 
Antonio Lozano Barona 
Jerónimo Mohedano Gó

mez
Hilario J. Solano Sánchez
José G ornari Rubio
Baldomero Díez Llagas 
Juan Gil Fernández
Jesé Ramón Lizaso y Gar* 

zebal
José MaoDcI Navarro Gar

cía
Antonio García Frías
Antonio José Muñoz Her

vás
Manuel Sierra Escudero 
Antonio López Muñoz 
Joaquín González Bernar» 

diño
Anaoleto Paz Barrena
Alfonso Ramírez Ruiz
Gregorio Ortega Caballero
Cipriano Arias Cuadrado 
Cándido Pelegrí Morales
Alejandro López Muñoz 
Sebastián Sánchez Gonzá

lez
Aoisolo Muñoz Rodríguez
Joan Antonio Rivera Gar

cía
Juan Pino Santos
José Pando Jiménez
Antonio Montero Palacios
José León Torres
Fran0)500 García López
Tomás Romero García 
Joan Mohedano Molina 
Mateo Ruiz Caballero 
Joan Antonio Reeeco Suá

rez .
Antonio Gómez Torrico 
Leonardo'Garola Rua

2914 97

1163
802

15
96

611
543

63
43

456
398
396
370
348

30
36
37
12
38

312
307
300
294

60
64
20
99

277 09

274 99

239
236

36
15

232
228
220

94
88
49

212
206
203
200
196
196
192

10
91
42
45
74
74
69

192
191

48
69

188
182

90
20

148 48
148 31
140 17'
138 9r’
134
130
130

37
99
08

124
123

86
18

122 96

B.

»

Wenceslao Caballero Al 
caí de

Manuel Villarrubia Ramí
rez

Julián Beltrán de la Casa 
Venancio Lozana Guerra 
Felipe Berenguer Barda 
Fidel Vera Narvaez 
Saturnino Anegón Garola 
Antonio Gordillo Ruiz 
Braulio Pedrajas Marillo 
Easebio Gutiérrez Jimé

nez
Mariano Salichs Masd 
Crisanto Rodríguez Caba

llero
Santos Naranjo Diaz 
Alfonso Marín Garola * 
Diego Vacas Barquero 
José Pedrajas Fuentes 
León Gutiérrez Domín

guez
José Sanz Pascual 
Francisco Cantero Bermú

dez, 1 '
Rafael Rivera Caballero 
Juan Mobedanc Gómez 
Juan Alcántara Marqnez 
Eusebio Rojo
Franoisoo José Mohedano 

Gómez
Luis Pedroza Carrasco 
Manuel Romero Ranchal 
Alejandro Villaseñor Do

rado
Luis Mohedano Rueda
José Vioque Fernández 
Angel Díaz Sánchez 

Belmez 6 de Febrero de 

122 96

122
121
121

82
83
73

120 90
119 20
116 34
115 96
116 09

114
114

63
63

114
114
114
114
114

36
36
35
36
35

113 62
103 17

107
107
107
107
106

89
22
08
04
06

106
103
102

68
77
15

101
99
98
97

80 
01 
07
69

1897.—El
Alcalde, Eduardo de Soto.—El Secre
tario, José G, Camacho.

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. 416
Don Antonio Alonso Solano, Juez de instvac- 

ción de esta oiadad y su partido.
Por la presente cito, lamo y empla

zo al proceeado Domingo Angel Bae* 
naventura Expósito, de treinta y tres 
años de edad, soltero, mozo del café, 
hijo de padres desoonooidos, natural de 
Tarragona, vecino de San Martín de 
Prevensal, partido judicial de Barcelo
na, con domicilio en la calle Berenguer 
número seis, y cuyas Boflas son: esta- 
tara baja, pelo entre rubio, color more- í 
no, ojos pardos, barba y bigote tam- i 
bién algo rubio, para que dentro del 
término de diez .días, contados desde la 
inserción de-la presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezoa ante ene Juz
gado, sito calle Marqués del Villar, nú | 
mero tres, con objeto da haoarle Cierta j 
notificación en el enmario que contra J 
el mismo instruyo por el delito de fiar- í 
to; prevíniécdole qua de no hscerlo así f
será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiese lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades. Guardia civil y 
agentes de la polioíe judicial, procedan 
á la busca, oaptoi;a y oondaoióo á la 
cárcel de esta oiadad de dicho procesa» 
do, cuyo adtual paradero ee ignora.

Dado en Córdoba á primero de Fe i

brero de mil ochocientos noventa'‘y i 
siete,—A. Alonso’áotsuic.—El actua i 
rio, por mí compañero señor Cámara, 1 
Teodomiro Fernández. ■ ; i

CASTRO DEL RIO
' ■ Nunn 417 Í

Don Antonii) Bellver de Oña, Comendador de j 
la Beal Orden de Isabel la Católica y Juez 
do inatrucción de estepaitido.
Pór el presente se oíta. liama y em- 

plaza á los ántcrés de lá suétraoción áe 
doce jaájoneé’déJlá' propiedad de José 
Belmonte Bravo, verificada en la noóhé- 
del veî(ïlA"y 'sidte al Peinte y ochó de 
Enero anterior, á fin de que fin oî tér- 
mino dé diez filas campareZean los oU 

J

tados en este Juzgado, á responder á 
los cargos que lee resultan, con aperci
bimiento de si no comparecen á contar 
desde la pubi ioaoión del presente en la 
Gaceta de Madrid y Bolbtjn Oficial de 
esta provincia, les pararé el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

A en vez encargo á todas las anto- 
! ridades y agentes de policía judicial, 

procedan á la busca de loa expresados 
jamones y la captura de las pereonas 
en ouy o poder se enoaentren, si no jos- 

j tifican au légitima procedencia. 
I Dado en Castra del Río á cu coatro de

Febrero de mil ochocientos noventa y 
siete.—Antonio Bellver.—P. M. de 
8. S., José Delgado,

POSADAS 
Núm. 893

Don Fabián Buiz Briceño, Juez de inetruc- 
cion de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Rosario Vargas Campos, resi
dente en Córdoba, para que en el tér
mino de diez días corn parezca ante este 
Juzgado, á fin de recibirle declaración 
indagatoria en el enmario que contra 
la misma se instruye por estafa á la 
Compañía da Ferrocarriles Andalnoes, 
la cual viajó sin billete desde la esta
ción de Guadalcázar á la de la Cerlota, 
el día quinoa do Noviembre próximo 
pasado; apercibido que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya Ingor.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridedes, tanto oiviies como 
militares y age otes de la policía jadi- 
oial de la nación, practiquen activas 
diligencias en la hosca v captura de 
dicha procesada, poniéndola á disposi
ción de este Juzgado, en la cárcel de 
esta villa, con las segaridades conve
nientes.

Dado en Posadas à tres de Febrero 
de mi! ochocientos noventa y siete.—■ 
Fabián Ruiz.—El Secretario, Lioenoia» 
do, Joan de D. Nogués.

Sección de anuncios

Los libros de 
contabilizad munici- 
pal se hallan de ven
ía en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA,Letrados 18.

Los certificados 
del 1 por 100 se ha
llan de venta en la 
imprenta del “Dia
rio de Córdoba,,, Le
trados 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.

Imprenta dal DIARIO DE OÓUDOBA

Ministerio de Cultura 2024


